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DESTINATARIOS - LISTA DE DISTRIBUCIÓN: 

Titulares del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología: 

• Ministro de Educación Ciencia y Tecnología Interino <IHZ/) !3/J 

Unidad Organizativa Auditada: 

• Organismo de Administración Escolar del Centro Escolar "Constitución 1950", 
Código de Infraestructura 11641 m 121l 13ii 

Responsables del Sistema de Control Interno: 

• Dirección Departamental de Educación de San Salvador <1) <21l !3/J 

• Departamento de Gestión de Centros Educativos de la 0DE San Salvador (U !21) <3tl 

• Coordinación de Presupuesto y Liquidaciones DDE San Salvador tn !21l !3n 
• Director General de Apoyo a la Gestión Educativa !3/J <4tl 

• Dirección de Administración y Logistica <3tl {4/J 

Terceros relacionados: 

• Dirección Jurídica, MINEDUCYT (21) (3/) (4/) 
• Dirección de Auditoria Tres, Corte de Cuentas de la República (1/) (2/) (4/) 

,<t\!lllll�'-'ull Informe de Auditoria Interna notificado [Art.37 Ley de la Corte de Cuentas de la República] 
_, Informe de Auditoria nonncaoo [Art 202 Normas de Auditor/a Interna del Sector Gubernamenta!I 

Informe de Auditoria comunicado (Art 5 NTCIE-MINED) 
.Informe de Auditoria drstnbutdo en digital 
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l. INTRODUCCIÓN 

La presente Auditoría corresponde a "Examen Especial a los fondos del Estado, 
transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a Centros 
Educativos del departamento de San Salvador, correspondientes a saldos de 
ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024", del 
Centro Escolar "Constitución 1950", Código de Infraestructura (C.1.) N.° 11641, 
departamento de San Salvador, distrito San Salvador, municipio San Salvador Centro, 
según Notificación de Auditoria Ref. NA-017-2024, y fue realizada según Plan de 
Trabajo de la Dirección de Auditoría Interna. 

Identificamos informe de Auditoria por "Examen Especial de Gestión a las Oficinas 
de las Direcciones Departamentales de Educación, Ciencia y Tecnología al 30 de 
junio de 2019; con actualización de fondos no liquidados por centros educativos de 
la jurisdicción de San Salvador al 06 de septiembre de 2023" Ref. NA-002-2019. Ver 
Hallazgo 3 

Al mes de abril de 2024, según registros del Sistema de Liquidación de Componente 
en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central), el CE reportaba un total 
de US$22,397.13, de fondos no liquidados, correspondientes a los años 2009, 2011 
y 2023; los cuales, al mes de mayo el CDE Logró liquidar fondos del año 2023, con 
respecto a los fondos del año 2009 y 2011 se encuentran pendientes de liquidar. 

Así mismo, de acuerdo con datos proporcionados por la Dirección Departamental 
de Educación, el referido centro educativo también tenía pendiente de liquidar un 
total de US$1.445.70, correspondiente a paquetes escolares del año 2023. 

Los miembros del Organismo de Administración Escolar se detallan en Anexo 1. 

11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

General: 

Determinar los montos pendientes de liquidar por fondos transferidos a centros 
educativos de parte del MINEDUCYT, identificando los miembros responsables de 
los mismos; para gestionar la liquidación de los mismos, la recuperación de los 

ndos del Estado o seguir el proceso de judicialización respectivo. 
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Específicos: 

1) Cuantificar los montos pendientes de liquidar en concepto de transferencias 
recibidas y liquidaciones administrativas de paquetes escolares. 

2) Determinar las causas de la falta de liquidación oportuna de los fondos recibidos 
por parte de los Organismos de Administración Escolar (OAE). 

3) Determinar los miembros de los Organismos de Administración Escolar 
responsables de los períodos correspondientes, según los años pendientes de 
liquidar. 

111. ALCANCE DEL EXAMEN 

El Examen Especial incluyó la evaluación de los fondos pendientes de liquidar del 
Centro Escolar "Constitución 1950", Código de Infraestructura (C.l.) N.° 11641, 
departamento de San Salvador, distrito San Salvador, municipio San Salvador Centro, 
según registros del Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de 
Presupuesto Escolar (Liquidación Central) y de la Dirección Departamental de 
Educación, al mes de abril 2024. 

Realizamos nuestro Examen Especial, de conformidad con Normas de Auditoría 
Interna del Sector Gubernamental (NAIG), emitidas por la Corte de Cuentas de la 
República (CCR), en lo aplicable. Para evaluar el control interno, utilizamos el 
Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) MINED y 
normativa aplicable a los CE. 

Aspectos Evaluados: 

l. Control interno 
2, Fondos no liquidados por CE 

IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA APLICADOS 

Para el logro de los objetivos del Examen Especial, realizamos entre otros, los 
siguientes procedimientos de auditoría: 

Determinamos los montos pendientes de liquidar por parte del Organismo de 
Administración Escolar, con base en el Sistema de Liquidación de Componente 

: en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) y datos 
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proporcionados por la Dirección Departamental de Educación, al mes de abril 
2024 

2) Evaluamos el control interno relacionado con la administración de los fondos del 
Estado transferidos a los CE por el MINEDUCYT 

3) Entrevistamos a miembros del Organismo de Administración Escolar (OAEJ, para 
determinar las causales de la falta de liquidación de fondos e implementación de 
acciones para concluir dicho proceso. 

V. PRINCIPALES REALIZACIONES Y LOGROS DE AUDITORIA 

Durante el proceso del presente Examen Especial de auditoría, el Centro Escolar 
"Constitución 1950", logró liquidar fondos del estado del año 2023, por un total de 
US$4.419.17, de acuerdo a detalle a continuación: 

A continuación, el detalle del componente liquidado extemporánea mente: 

Tabla Nº 1: Bonos Liquidados del año 2023, 
AÑO 1 NOMBRE DEL BONO 1 MONTO US$ 

2023 Operación y funcionamiento del Centro Educativo, Rubro: US$2.919.17 
Salarios 2023-Básica 

2023 Operación y funcionamiento del Centro Educativo, Rubro: US$750.00 
Salarios 2023- Básica 

2023 Operación y funcionamiento del Centro Educativo, Rubro· US$750.00 
Salarios 2023-Básica 

Total US$4.419.17 
Fuente: Sistema de uqmdacton de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar üfquidaclón Central) 

VI. RESULTADOS DEL EXAMEN 

1. Control Interno 

Evaluamos el Control Interno con base a lo establecido en el Reglamento de Normas 
Técnicas de Control Interno Especificas del Ministerio de Educación, en lo aplicable 
y demás normativas relacionadas en el proceso de administración de los fondos y 
liquidación ante la DDE. 

' • . ... . , 
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Según los componentes evaluados, identificamos aspectos que requieren de 
implementación de acciones, para fortalecer la gestión institucional, que, durante la 
ejecución de la Auditoría, fueron comunicados; entre las que, mencionamos: 

• Falta de liquidación de forma oportuna por parte de los OAE. de los fondos del 
Estado recibidos en conceptos de transferencias recibidas de parte del 
MINEDUCYT. 

• Falta de liquidación administrativa oportuna de los paquetes escolares ante la 
DDE. 

• El Consejo Directivo Escolar no sesiona en forma ordinaria una vez al mes 

2. Fondos del Estado pendientes de liquidar ante la DDE: 

Al mes de abril de 2024, comprobamos que los fondos transferidos durante los años 
2009. 2011 y 2023 al Centro Escolar "Constitución 1950", CI N.° 11641. por la 
cantidad de US$22,397.13. continuaban pendientes de liquidar ante la Dirección 
Departamental de Educación de San Salvador; no obstante, en el transcurso de la 
auditoría se liquidaron las transferencias del año 2023, reflejando un monto no 
liquidado al mes de junio 2024 de; US$17,977.96 que corresponden a los años 2009 
y 2011. 

Ver Hallazgo N.° 1 

7 
ntrato. Ver Hallazgo N.° 3 

, . . , 

3. Fondos liquidados extemporáneamente 

Al mes de abril según la DDE el CE reportaba fondos pendientes de liquidar 
correspondiente al año 2023, el CDE proporcionó evidencias de haber liquidado 
bonos correspondientes al año 2023, por US$4.419.17 

Ver Hallazgo N.° 2 

4. Paquetes escolares liquidados extemporáneamente ante la DDE: 

Al mes de abril de 2024, según datos de la DDE. del rubro de paquetes escolares de 
los años 2023. por la cantidad de US$1.445.70 continuaban pendientes de liquidar 
administrativamente ante la Dirección Departamental de Educación, no obstante 
identificamos por medio de Liquidación administrativa de entrega de Paquetes 
Escolares año 2023 proporcionada por el actual CDE, que la documentación de 
soporte y liquidación fue presentada y revisada en fecha 16/01/2024, por parte de la 

DE San Salvador por un monto de US$1.371.90. debido a modificaciones eh el 
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VII. HALLAZGO DE AUDITORÍA 
Como resultado de los procedimientos de auditoría realizados, determinamos lo 
siguientes hallazgos de auditoría: 

HALLAZGO N.º 1: FONDOS DEL ESTADO NO LIQUIDADOS DE LOS AÑOS 2009 
y 2011, POR US$17,977.96. 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

Según registros del sistema de Sistema de Liquidación de Componente en Concepto 
de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) del MINEDUCYT, comprobamos que, 
el Centro Escolar "Constitución 1950", CI N.º 11641. del departamento de San 
Salvador, continua con fondos del Estado de los años 2009 y 2011, pendientes de 
liquidar, por un monto de US$17,977.96. cuyo plazo para dicho proceso se 
encuentra vencido. 

MINISTERIO DE EDUCACION @t SISTEMA DE LIOUIOACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 
L1sl11do do Enhdodos Educ111i1111s. monlo II liquid11r y E1111do de liquid1u:illn 

Dopa<lHlonlo, SAII SALVADOR l!l/0&/20.11 
FUENTE: PRíSlAl-10S EXTEAtlOS BID· 

MUNICIPIO. Wl SALVADOR 
MODALIDAD COE ,. ,�. En11dod Edo,cal1v• 'ª 1nl1 ,� í..:h1 u ••• -�- C.l•do 

1 11160 frNlAOES(OlAfl "[OflS111l.lCIOtl 19'il1' �.1ACI0N0(UIHFOF\MES.ZAl'A10SYPAQU[T[$0EI 200') 1 OOJOOIOOlO 1 tJ&9"!i71! CO<'d<.:,n.>i!a 
IIUS tSCOI.ARES 20» 

N1 Co.pon1nl1: 1 Suh lat.t IJ.695 76 

Sub lolol Munitipóo SAN SALYAOOU. 1J.69H6 
Sub loto! Fuonle: 1J.C95 76 

1 olal POI Oop0<t&!Ocnlo" ll.695 76 

Educación. Ctencsa y Tecooloqta a Centros Educativos del departamento de San Salvador. correspondientes a saldos de 
ejercicios financieros anteriores. pendientes de liquidar al mes de abril de 2024 Centro Escolar ·constitución 1950", Código 
de Infraestructura N • 11641 

MINISTERIO OE EDUCACION �, SISTEMA OE UOUIOACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 
Usuulo de Enlidodes Educotivi,1. monlo n h<1uido, y E11ndn do hqu1docifln. •• 

Dop•1!8"'ont0 SAN SALVADOR l!WG/20.?I 
fU[HTC. CiOES 

MUNICIPIO· SAi! W.VM!Ofl 

MDOALIOAO. COE ,. ,�. tnhdad [duc•1••• 'ª M.O ·� och,oL-uoda ·-· Eoledo 
1 7 11611ftNIROESCOt.AR "COHSIIIIJCIOII 19';0"" " AACIONYfUIICto!IAHt[l!lO DEL CU/IRO 121111 1 """"""I 1 iw.4 ,_ 

' " N• COMP<lllaOIIL 1 Suli lolol l.2t12 20 

5..ti lotol M..,.jcipio SAN SALVAD OH : l.2Q2.]0 

Sub lolol Fuont• 1 2Q2 20 

lolot p<11 Dopo,1-•nlo 1 282.211 

��- 
Fuente, Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Pcesupuesto Escala, ürquloectcn Centret 

� .. -r.. \ 
� -; ,..: 
� .. � g 8 
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Al no estar liquidados los bonos indicados en la tabla anterior; no se tiene garantía 
que éstos se hayan invertido en beneficio de la comunidad educativa; por 
consiguiente, se desconoce si el bono fue utilizado para cumplir con los objetivos 
del mismo. 

El Organismo de Administración Escolar, administró los fondos recibidos en el 2009, 
2011 y 2023 por medio de las cuentas bancarias. Anexo 2 

Dichos fondos tienen estado PAGADO, de acuerdo a consulta realizada en el Sistema 
de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL); por lo cual, debieron ser 
abonados a la cuenta que administró el OAE. Anexo 3 

Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Artículo 58: "Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o lícita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto, anticipos, 
préstamos o cualquier otra clase de tondos", 

Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma. tiempo y lugar establecidos por el Ministerio de 
Educación". 

Reglamento de la Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 36. "Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 
las siguientes: s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que 
sobre la carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en 
base a los procedimientos establecidos". 

Art. 66. - El Consejo tomará decisiones en la búsqueda de soluciones a los problemas 
y necesidades de la comunidad educativa a la que pertenece, respetando en todo 
momento las leyes, reglamentos, instructivos y circulares ministeriales. 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Específicas MINED. 
Artículo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar 

DE). Asociación Comunal Educativa (ACE), Consejos Educativos Catóticos 
alares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIEI, serán los entes 
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responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con recursos 
provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de financiamiento 
en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación". 

Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación 
de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso 
segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los 
fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente, con el objetivo 
de que al final del año quede reportada la ejecución y liquidados los fondos 
transferidos. 

Acuerdo 15-1000 Instructivo para para transferencia, ejecución y liquidación de 
fondos del paquete escolar para estudiantes de los centros educativos públicos, 
Julio 2015. 

Romano IV Procedimiento para la transferencia y liquidación de los fondos: 

En referencia al proceso de transferencia y liquidación de los fondos deberá seguirse 
lo establecido en el Documento 4: Paso a Paso e la Administración de los Recursos 
Financieros. 

La liquidación deberá reflejar el toral del monto recibido, y se realizará una 
liquidación por cada componente y fuente de financiamiento, y será presentada a 
las Direcciones Departamentales. 

Acuerdo 15-1973 Instructivo para adquisición de bienes y servicios del paquete 
escolar para estudiantes de los centros educativos oficiales, subvencionados, 
subsidiados, y pago a proveedores; noviembre de 2018. 

Literal T LIQUIDACIÓN ADMINISTRATIVA Y PAGOS, NUMERAL 1: El Organismo de 
Administración Escotar deberá garantizar que se han recibido en su 
totalidad los bienes según contrato original (y modificaciones si aplica), antes de 
firmar las Actas de Recepción, debiendo presentar el expediente de la compra de 
cada rubro, para la liquidación administrativa, completo hasta el Acta de Recepción 
de Bienes y Servicios, y todos los documentos que se hallan generado en la 
ejecución del contrato (Resoluciones Modificativas al Contrato, Resoluciones de 
Multa, Resoluciones Declarando Extinguido el Contrato y/o Resoluciones de 
Terminación}, en el lugar y fecha que comunique la Dirección Departamental de 
Educación correspondiente 

• 10 
Ref. IA/NA-017-2024 

RME DE AUDITORIA INTERNA: Examen Especial a los fondos del Estado. transferidos por el Min!sterio de 
Educación. Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos del departamento de San Salvador. correspondientes a saldos de 
ejercicios financieros anteriores. pendientes de liquidar al mes de abril de 2024 Centro Escolar "Constitución 1950" Código 
de Infraestructura N • 11641 



V
er

si
ón

 p
úb

lic
a

Causas: 

l. Falta de transparencia en el manejo de fondos transferidos por el MINEDUCYT 
2. Negligencia por parte de todos los miembros del Consejo Directivo Escolar, del 

periodo de 2009. 2011 y 2023. 
3. Documentación extraviada y/o no entregada por los Ex Directores Profesor  

 y Profesor . 

Efectos: 

1. Fondos no utilizados para los fines establecidos. 
2. Posible beneficio personal del presidente del organismo de administración 

escolar, al utilizar de forma discrecional los fondos recibidos. 
3. Detrimento de los fondos del Estado por un monto de US$17,977.96, 

correspondiente a los años 2009 y 2011. 

Comentarios del Organismo de Administración Escolar: 

En respuesta a Resultados Preliminares en fecha 25/04/2024, la Directora actual y 
representante legal del CDE, Profesora 
que: 

expreso 

Los años 2009 y 2011 son otras administraciones y no hay por el momento vía de 
comunicación con estos OAE, pero como CDE actual, se está buscando 
documentos para poder agilizar y quedar solventes como institución, año 2023 ya 
se tiene rubro funcionamiento y salario documentación completa para presentarse 
a liquidar y segundo uniforme 2023 ya se encontraba liquidado con fecha 
16/01/2024. 

En acta de lectura de Borrador de Informe realizada en fecha 13 de junio de 2024, la 
actual Directora comentó: "De la gestión pasada no tiene documentación". 

Comentarios de Auditoria: 

Basados en los comentarios proporcionados por la administración y la verificación 
de la documentación proporcionada en fecha 08 de mayo del corriente, auditoría 
es de la opinión que, el hallazgo se mantiene debido a que el Centro Escolar no ha 

· lizado el proceso de liquidación ante la DDE de San Salvador, correspondiente a 
años 2009 y 2011. 
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HALLAZGO N.2 2: LIQUIDACIÓN EXTEMPORÁNEA DE FONDOS DEL ESTADO DEL AÑO 
2023. POR US$4,419.17 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

Según registros del sistema de Sistema de Liquidación de Componente en Concepto 
de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) del MINEDUCYT, comprobamos que, 
el Centro Escolar "Constitución 19550", CI N.° 11641, del distrito de San Salvador, 
municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador, tenía pendientes 
de liquidar fondos del Estado del año 2023, por un monto de US$4,419.17, los cuales 
fueron solventados durante el proceso de la auditoría. Ver Anexo 4. 

A continuación, el detalle de componente liquidado: 

Tabla N2 3: Bonos liquidados extemporáneamente del año 2023 

MINISTERIO DE EDUCACION 
í,�j SISTEMA DE LIOUIDACION DE TRANSFERENCIAS ron. COMPONENTE 

Uslndo do Enlidndo1 Educ111iv111. monlo II liquido, y E1111do do liquid11c1lln - Dep11l11M1"'0· SAII SALVADOR "'""'" íUCNTC: G0ES 
MUNICIPIO. SAHSALVADO!l 

MODALIDAD COE ,. C6 . o Enlidad Ed..celiva ,_ nonle "' r,�h• L" ....Je onlo [dado 

' 11611 flllR0 ESCOlAA "COllSIIIUOOll 1950"" t,;RAOOII Y f\/tlCIOflAWWI0 DEL CEll!R0 ""' "'"'"'" ?.919 1 ...... 
DUC\.!Ml llt.lBR0 SAIARIOS 202). BASJCA 

' !1641 OIIROESCO!AR "COIISllllJCIOII 1950"" PEIIAClOIIYfUNCIOIW.tlWIO OH crnrno ""' OOl{l'j/2(124 "'" ...... 
01.JCAIM) RUDf\O rtlll(l0tw.llUII0202J BÁSICA 

' 11641 EIIIRO ESCOLAR "'COIISlllUCIOII 1wr PEIIAO0II Y rtlllCIOlw.!IE:1110 0EL ([1111\0 ""' OOl{l'j/�I "'º ,.,.,.. 
DUCATl\/0. RUBRO· fl.Wl(IOUAMIEIII0 202) 8ÁSICA. 

N• e-o.ente. J Sub Tolal 441917 
S..,1, lotal Mun,ci¡,,o SAi/ SAlVA0Ull • 4.41917 

Sub tol-1 Fuanle 4,41917 

1 olal P"' D•�••111Nnlo 4.41917 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (Liquidación Central) 

El Organismo de Administración Escolar, administró los fondos recibidos en el año 
2023 por medio de cuenta bancaria. Anexo 2 

Criterios: 
Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Artículo 58: HEs responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o lícita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto, anticipos, 

estarnos o cualquier otra clase de fondos". 
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Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio de 
Educación". 

Reglamento de la Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 36. "Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 
las siguientes: s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que 
sobre la carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en 
base a los procedimientos establecidos". 

Art. 66.- El Consejo tomará decisiones en la búsqueda de soluciones a los problemas 
y necesidades de la comunidad educativa a la que pertenece, respetando en todo 
momento las leyes, reglamentos, instructivos y circulares ministeriales. 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas MINED. 
Artículo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar 
(CDE), Asociación Comunal Educativa (ACE). Consejos Educativos Católicos 
Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE). serán los entes 
responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con recursos 
provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de financiamiento 
en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación". 

Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación 
de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso 
segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los 
fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente, con el objetivo 
de que al final del año quede reportada la ejecución y liquidados los fondos 
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Causa: 
1. Falta de seguimiento y gestiones oportunas de parte de la DDE de San Salvador 

para la recuperación de los fondos no liquidados. 
2. Documentación extraviada y/o no entregada por el Ex Director 

Efectos: 
1. Fondos no utilizados para los fines establecidos. 
2. Posible beneficio personal del presidente del organismo de administración 

escolar, al utilizar de forma discrecional los fondos recibidos. 

Comentarios del Organismo de Administración Escolar: 

De acuerdo a correspondencia remitida por medio de correo electrónico de fecha 
08 de mayo de 2024, la Directora del centro educativo Profesora  

, remitió ta siguiente documentación: 

1. Formulario de autoliquidación, componente: Operación y funcionamiento 
2023 por la cantidad de US$750.00 

2. Formulario de autoliquidación, componente: Operación y funcionamiento 
2023 por la cantidad de US$750.00 

3. Formulario de autoliquidación, componente: Salarios 2023, por la cantidad de 
US$2,919.17. 

En acta de lectura de Borrador de Informe realizada en fecha 13 de junio de 2024, la 
actual Directora comentó: "La documentación relacionada a los fondos pendientes 
de liquidar año 2023 ya fueron remitidos al correo de la DAIU 

Comentarios de Auditoria: 

Basados en los comentarios proporcionados por la administración y la verificación 
de la documentación presentada, auditoría es de la opinión que, el CDE realizó 
acciones para la liquidación de las transferencias 2023, no obstante, estas fueron 
realizadas en tiempo extemporáneo; por lo tanto, el hallazgo se mantiene. 
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HALLAZGO N.º 3: LIQUIDACIÓN ADMINISTRATIVA EXTEMPORANEA DE 
PAQUETE ESCOLAR, SEGUNDO UNIFORME 2023, POR US$1,445.70 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Condición: 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Según registros proporcionados por la Dirección Departamental de Educación de 
San Salvador; comprobamos que, el Centro Escolar "Constitución 1950", CI N.º 
11641, del departamento de San Salvador, liquidó en tiempo extemporáneo paquete 
escolar del año 2023, por un monto de USSl.445.70 cuyo plazo para dicho proceso 
estaba previamente establecido de 45 días posteriores a ta entrega de los bienes por 
parte del contratista. El monto liquidado fue de US$1,371.90 debido a cambios en la 
resolución Ver anexo 5 

A continuación, el detalle de liquidación administrativa: 

Tabla N. º 2: Bono liquidado del año 2023 

Fuente: Sistema de Liquidación de Componente en Concepto de Presupuesto Escolar (liquidación Central) 

Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Artículo 58: "Es responsable principal, quien recibe del Estado un pago sin causa real 
o licita, o en exceso de su derecho, o no liquida en el período previsto, anticipos, 
préstamos o cualquier otra clase de fondos". 

Ley de la Carrera Docente. 
Articulo 31. "Son obligaciones de los educadores: 1) Desempeñar el cargo con 
diligencia y eficiencia en la forma, tiempo y lugar establecidos por el Ministerio de 
Educación'. 
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Reglamento de la Ley de la Carrera Docente. 
Artículo 36. "Son atribuciones y obligaciones del Director de institución educativa, 
las siguientes: s) Cumplir y hacer cumplir las leyes, reglamentos y disposiciones que 
sobre la carrera docente, la educación y como empleado público le competen, en 
base a los procedimientos establecidos". 
Art. 66.- El Consejo tomará decisiones en la búsqueda de soluciones a los problemas 
y necesidades de la comunidad educativa a la que pertenece, respetando en todo 
momento las leyes, reglamentos, instructivos y circulares ministeriales. 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas MINED. 
Artículo 140. "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar 
{CDEI. Asociación Comunal Educativa (ACE), Consejos Educativos Católicos 
Escolares (CECE) y Consejo Institucional Educativo (CIE). serán los entes 
responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con recursos 
provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de financiamiento 
en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación". 

Art.115. Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación 
de Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso 
segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los 
fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente, con el objetivo 
de que al final del año quede reportada la ejecución y liquidados los fondos 
transferidos. 

Acuerdo 15-1427 Instructivo para adquisiciones de bienes y servicios del 
programa de dotación de uniformes, zapatos y útiles escolares; septiembre de 
2022. 
Literal U PAGOS Y LIQUIDACIÓN ADMINISTRATIVA, Liquidación administrativa: El 
proceso de liquidación administrativa de los bienes será realizado por el 
representante del Organismo de Administración Escolar o la persona que éste 
designe, a más tardar 45 dias posteriores a la entrega de los bienes, por parte del 
contratista, después de haber emitido el acta de recepción y demás documentos. El 
correspondiente equipo de liquidación de la Dirección Departamental de Educación 
lo convocará y registrará la información en el sistema de Paquetes Escotares, Módulo 
de Liquidación Administrativa. 
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Romano IV Procedimiento para la transferencia y liquidación de los fondos: 

En referencia al proceso de transferencia y liquidación de los fondos deberá seguirse 
lo establecido en el Documento 4: Paso a Paso de la Administración de los Recursos 
Financieros. 

La liquidación deberá reflejar el toral del monto recibido, y se realizará una 
liquidación por cada componente y fuente de financiamiento, y será presentada a 
las Direcciones Departamentales. 

Causas: 

Falta de diligencia de los miembros del Organismo de Administración Escolar, al 
incumplir la fecha establecida para la liquidación administrativa de los paquetes 
escolares 

Efecto: 

La falta de rendición de cuentas, genera riesgo que el CE impide tener certeza, que 
los fondos, fueron utilizados para los fines establecidos. 

Comentarios del Organismo de Administración Escolar: 

De acuerdo a comentarios proporcionados durante entrevista realizada el 25 de abril 
de 2024, la Directora actual y representante legal del CDE. 

expreso que: "Ya está liquidado 2do Uniforme 2023 por US$1,371.90 en 
fecha 16/01/2024". 

Comentarios de Auditoria: 

Según detalle de paquetes escolares pendientes de liquidar, el CE refleja un monto 
de US$1,445.70, sin embargo, ta actual Directora presentó la documentación de 
haber liquidado en fecha 16/01/2024 la cantidad de US$1.371.90, debido a que la 
resolución tuvo modificación por variación en las cantidades previamente 
reportadas, no obstante, la observación se mantiene debido a que la liquidación fue 
presentada fuera del plazo legalmente establecida. 
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HALLAZGO Nº 4: INCUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIÓN DE INFORME DE 
AUDITORIA ANTERIOR. 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

Condición: 

Determinamos dos recomendaciones contenidas en el Hallazgo Nº 1 del Informe de 
Auditoria Interna. denominado Ref. IA/NA-002-2019 "Examen Especial de Gestión a 
las Oficinas de las Direcciones Departamentales de Educación, Ciencia y Tecnología 
al 30 de junio de 2019; con actualización de fondos no liquidados por centros 
educativos de la jurisdicción de San Salvador al 06 de septiembre de 2023H. 
Direccion Departamental de Educación de San Salvador; el cual incluye dos 
recomendaciones para la Dirección Departamental, las que a la fecha no se han 
cumplido. El detalle en la Tabla Nº 5, siguiente: 

Tabla N!! 5 - Detalle de recomendaciones no cumplidas 
TITULO 

HALLAZGO i RECOMENDACIÓN i ESTADO 

No cumplida 

No cumplida 

1. Gestionar las denuncias ante las Juntas de la 
Carrera Docente, en contra de los Directores de 
centros educativos con atrasos en liquidaciones 
de fondos del Estado, por los casos por 
incumplimiento a la Ley de la Carrera Docente y 
reincidencias en los casos que aplique, de 
conformidad a lo regulado en et art. 31, numeral 
3. Obedecer las instrucciones que reciba de sus 
superiores en lo relativo al desempeño de sus 
labores ... y Art. 36, literal s) del Reglamento de ta 
Ley de la Carrera Docente, respecto a las 
obligaciones del director de cumplir y hacer 
cumplir las leyes reglamentos y disposiciones. 

Fondos del 
Estado no 

Liquidados por 
Centros 

Educativos por 
US$3,826,481.89. f.-c-��-�-�--�-�-��--+------------1 
correspondientes 2. En coordinación con el equipo técnico que 
al período 2000- designe, brinden seguimiento a los centros 

2018 educativos con fondos del Estado pendientes de 
liquidar y, presente los avisos correspondientes 
a la Fiscalia General de la República, para tos 
casos en los que se haya agotado la vía 
administrativa, procediéndose a remitir de forma 
inmediata, los expedientes de tos centros 
educativos, a la Dneccrón Jurídica, para las 
diligencias de recuperación de los fondos por la 
vía tudiciat. 

,�uentec lnfo,me de auditoria Ref. NA-002-2019 

� . \ \ -. .,. .. .,, � ., 
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Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Obligatoriedad de las Recomendaciones 
Art. 48.- Las recomendaciones de auditoria serán de cumplimiento obligatorio en la 
entidad u organismo y, por tanto, objeto de seguimiento por el control posterior 
Interno y externo." 

Responsabilidad directa 
Art. 57.- Los servidores de las entidades y organismos del sector público que 
administren recursos financieros o tengan a su cargo el uso, registro o custodia de 
recursos materiales, serán responsables, hasta por culpa leve de su pérdida y 
menoscabo. 

Responsabilidad por acción u omisión 
Art. 61.- Los servidores serán responsables no sólo por sus acciones sino cuando 
dejen de hacer lo que les obliga la Ley o las funciones de su cargo. 

Ley del Servicio Civil. 

Deberes de los funcionarios y empleados 
Art. 31.- Además de lo que establezcan las leyes, decretos, reglamentos especiales, 
son obligaciones de los funcionarios y empleados públicos o municipales: 

b) Desempeñar con celo, diligencia y probidad las obligaciones inherentes a su cargo 
o empleo; 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) - 
MINED. 
Responsables del Sistema de Control Interno 
Art. 5.- La responsabilidad por el diseño, implantación, evaluación y 
perfeccionamiento del Sistema de Control Interno, corresponderá a la máxima 
autoridad del MINED, niveles de Dirección, gerenciales y demás jefaturas en el Área 
de su competencia institucional. 

Corresponderá a los demás empleados, realizar las acciones necesarias para 
garantizar su efectivo cumplimiento. 

t.115 Definición de Políticas y Procedimientos sobre Transferencia y Liquidación 
Fondos con las Direcciones Departamentales y Centros Escolares. Inciso 

1 . W 
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segundo: Asimismo, se deberá incluir los lineamientos para la liquidación de los 
fondos recibidos en calidad de transferencia del ejercicio corriente, con el objetivo 
de que al final del año quede reportada la ejecución y liquidados los fondos 
transferidos. 

Art. 140.- "Los organismos de administración escolar: Consejo Directivo Escolar 
{CDEI. Asociación Comunal Educativa {ACE). Consejos Educativos Católicos 
Escolares {CECE) y Consejo Institucional Educativo {CIEI. serán los entes 
responsables de realizar todas las actividades relacionadas con la gestión de 
adquisiciones y contrataciones de obras, bienes y servicios, financiadas con 
recursos provenientes del Gobierno de El Salvador o cualquier otra fuente de 
financiamiento en los centros educativos públicos del Ministerio de Educación". 

Normas de Auditoria Gubernamental 
HArt.121. El resultado del seguimiento de las recomendaciones realizado en la fase 
de la planificación de examen, debe incluirse en el Informe de Auditoria, en el 
Apartado de Seguimiento a las recomendaciones de auditoria anteriores no 
cumplidas se elaborará un hallazgo de auditoria, conforme al Art. 48 de la Ley de la 
Corte de Cuentas de la República .. .". 

Acuerdo Nº 15-0001 "Disposiciones para la Asignación y Transferencia del 
Presupuesto Escolar" emitido el 3 de enero de 2018. • ... X. PROCEDIMIENTO DE 
UOUIDACION. Los Organismos de Administración Escolar, al cierre del año fiscal, 
deberán elaborar y documentar en acta, el Informe de Rendición de Cuentas de los 
fondos transferidos a la comunidad educativa sobre la recepción y uso de los 
fondos de otros ingresos, además de presentar la hoja de liquidación de los fondos 
a la Direccion Departamental correspondiente H. 

Acuerdo Nº 15-1960 "Disposiciones para la Asignación y Transferencia del 
Presupuesto Escolar" emitido el 17 de diciembre de 2014 ... " Romano IV. Gestión 
administrativa por parte de las Direcciones Departamentales de Educación y del 
Nivel Central. Las Direcciones Departamentales de Educación verificarán y 
garantizarán que se cumplan las siguientes disposiciones; el período de liquidación 
vence hasta el 31 de enero .. 

Causa: 
Falta de diligencia en la implementación de las recomendaciones brindades en 

forme de auditoría anterior. 

·: 20 
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Efectos: 

1. No se ha solventado las debilidades de control identificadas en auditoría previa. 
2. Detrimento para el estado, por los fondos que continúan pendientes de liquidar 

Comentarios de la DDE de San Salvador: 

No se recibieron comentarios respecto al seguimiento a recomendaciones de 
informes de auditoría anteriores, comunicado bajo la referencia NA-002-2019. 

Comentarios de Auditoria Interna: 

En fecha 28 de mayo de 2014, se comunicó por medio de correo electrónico 
hallazgo y recomendaciones contenidas en informe "Examen Especial de Gestión a 
las Oficinas de las Direcciones Departamentales de Educación, Ciencia y Tecnología, 
al 30 de junio de 2019; con actualización de fondos no liquidados por centros 
educativos de la Jurisdicción de San Salvador al 06 de septiembre de 2023" Ref NA- 
002-2019ff; solicitando en el mismo comentarios y documentación respecto al 
cumplimiento de las recomendaciones respectivas. 

Adicionalmente, en fecha 14 de junio de 2024, se solicitó por medio de otro correo 
electrónico nuevamente comentarios; sin embargo, a la fecha de emisión del 
presente, no se ha recibido respuesta. 

Por lo anterior, el hallazgo se mantiene por el incumplimiento a las 
recomendaciones de auditoria anteriores, comunicadas y que a la fecha del presente 
informe persiste la falta de liquidación de fondos de los Centros Escolares. 
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VIII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES 

Identificamos informe de Auditoría por "Examen Especial de Gestión a las Oficinas 
de las Direcciones Departamentales de Educación, Ciencia y Tecnología al 30 de 
junio de 2019; con actualización de fondos no liquidados por centros educativos de 
la jurisdicción de San Salvador al 06 de septiembre de 2023" Ref. NA-002-2019, el 
cual contiene 2 recomendaciones, las cuales no han sido cumplidas a la fecha; las 
cuales se detallan en Hallazgo Nº 4 

IX. RECOMENDACIONES GENERALES 

Producto de los resultados obtenidos y debido a la falta de información de los 
miembros del OAE, así como la falta de documentación relacionada con el uso de 
fondos, lo cual, no permite comprobar si fueron utilizados para los fines 
establecidos, recomendamos: 

A la Presidenta del Consejo Directivo Escolar Actual: 

1. Comunicar a los miembros del Consejo Directivo Escolar el contenido del 
presente Informe, dentro de un plazo de 5 días hábiles al recibo de la presente 
comunicación. para lo cual se debe dejar constancia en libro de actas. 

2. Implementen acciones que le permitan cumplir lo regulado en el Art.67 del 
Reglamento de la Ley de la Carrera Docente, respecto a sesionar como CDE al 
menos una vez al mes. 

A la Dirección Departamental de Educación de San Salvador 

3. Determine a través del encargado de Organismos de Adrninistración Escolares 
(OAE). de la DDE San Salvador. la información personal las personas que 
integraron el OAE durante 2009 y 2011, para ubicarlos y solicitarles que, en un 
plazo de 5 días hábiles, realicen la liquidación de los fondos correspondientes del 
año 2009 y 2011. 

4. De no lograrse lo anterior, elabore en un plazo adicional de 5 días hábiles, en 
coordinación con la Unidad de Presupuesto y Liquidación, un expediente que 
contenga toda la información existente y necesaria, entre ellos resolución de 

' ., 
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nombramiento del Organismo de Administración Escolar. recibos de 
transferencias y depósitos en la cuenta bancaria del CE, en donde se abonaron 
los fondos observados; Además, incluir información de los empleados de la DDE 
de San Salvador, responsables de liquidar los fondos pendientes del año 2002 y 
2023. 

5. Proceder a entregar el expediente integrado, a la Dirección Jurídica del 
MINEDUCYT, para que inicie proceso judicial de recuperación de fondos, para el 
establecimiento de responsabilidad patrimonial, de los miembros del OAE en 
funciones durante el año 2009 y 2011. 

6. Dar cumplimiento a las recomendaciones de Auditoría, comunicadas en el 
Informe de Auditoria Referencia IA/NA-002-2019, las cuales son de 
cumplimiento obligatorio según lo regulado en el Art 48 de la Ley de la Corte de 
Cuentas de la República. 

7. En cumplimiento al acuerdo No 15-1404, ingresar ta liquidación al sistema de 
Liquidaciones a más tardar el día siguiente hábil de haber concluido el proceso 
de revisión. En caso de tener observaciones deberá completar en el Sistema 
Informático la causa de la observación. 

8. Establecer y llevar a cabo un plan de capacitación anual para los miembros de 
los Organismos de Administración Escolar, sobre las funciones, atribuciones y 
responsabilidades de sus integrantes, dejando constancia de lo actuado. 

9. Establecer una estrategia de liquidación de los fondos transferidos a los Centros 
Escolares, que permita que estos liquiden en el tiempo definido de conformidad 
a la normativa técnica y legal. minimizando con ello et riesgo de no usar los 
fondos en la comunidad educativa para los períodos que fueron definidos. Para 
ello, además deberán elaborar una calendarización que deberán dar a conocer a 
los Centros Educativos en el mes de noviembre, para que éstos preparen la 
documentación respectiva para su liquidación y evitar con ello demora, falta de 
cumplimiento a la normativa técnica y legal que regula dicho proceso. 

A la Dirección Jurídica: 

...'l'l�f.''.¾,�.)0. Presente el aviso ante la Fiscalía General de la República (FGR). para iniciar el , .. •;,, . 
... -./ proceso de recuperación de los fondos por la vía judicial, correspondiente a los _, •· ;; ; 23 
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bonos pendientes de liquidar del año 2009 y 2011 por un monto de 
US$17,977.96. 

La evidencia del cumplimiento de las recomendaciones, deberán ser remitidas al 
correo electrónico direccioodeauditoriainterna@mined.gob.sv. 

X. CONCLUSIÓN DEL EXAMEN 

Basados en los resultados obtenidos durante la ejecución de nuestro Examen 
Especial relacionado con fondos pendientes de liquidar del Centro Escolar 
"Constitución 1950", CI N.º 11641, distrito de San Salvador, municipio de San Salvador 
Centro, departamento San Salvador; concluimos que: 

l. Se tiene bonos pendientes de liquidar del año 2009 y 2011, por valor de 
US$17,977.96. 

XI. PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente a la auditoría de «Examen Especial a los 
fondos del Estado, transferidos por el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, 
a Centros Educativos del departamento de San Salvador, correspondientes a saldos 
de ejercicios financieros anteriores, pendientes de liquidar al mes de abril de 2024N, 
del Centro Escolar "Constitución 1950", CI N.º11641, departamento de San Salvador. 

XII. AGRADECIMIENTOS 

Hacemos un extensivo agradecimiento a los miembros de los Organismos de 
Administración Escolar del Centro Escolar "Constitución 1950", Al Director 
Departamental de Educación de San Salvador y resto de personal de dicha área 
organizativa, por el apoyo en ta ejecución de la presente Auditoria; así también, por 
facilitar la información requerida en el proceso de realización del presente examen. 

XIII. LUGAR Y FECHA 

San Salvador, 19 de junio de 2024. 
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XVI. ANEXOS 

ANEXO 1: MIEMBROS DEL ORGANISMO DE ADMINISTRACIÓN ESCOLAR 

CDE del periodo evaluado: Del 25/02/2009 al 25/02/2011 
Nombre Cargo Periodo 

Presidente Propietano. Director 2009-2011 
Tesorera Propietaria, Madre de familia 2009-2011 
Conseja! Propietaria, Profesora 2009-2011 

o 2009-2011 Secretaria Propietaria, Profesora 
Conseja[ Propietaria, madre de termle 2009-2011 
Conseja[ Propietaria. Madre de familia 2009-2011 
Conseja! Propietaria, Alumna 2009-2011 
Consejar Propietaria, Alumna 2009-2011 
Presidente Suplente, Subdirector 2009-2011 
Secretaria Suplente, Profesora 2009-2011 - 

2009-2011 Tesorera Suplente, Madre de familla 

Conseja[ Suplente, Profesor 2009-2011 - 
2009-2011 Conseja[ Suplente, Madre de familia 

Conseja! Suplente. Madre de familia 2009-2011 
Conseja! Suplente. Alumno 2009-2011 
Conseja! Suplente, Alumna 2009-2011 

Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEL) 

CDE del periodo evaluado: Inicio marzo y abril 2010 vencimiento 25/02/2011 
Nombre Cargo Periodo 

Presidente Propietario, Director 2010-2011 
Tesorera Propietaria, Madre de familia 2010-2011 
Conseja! Propietaria, Profesora 2010-2011 
Conseat Propietana. Madre de familia 2010-2011 
Conseja! Propietario, A!umno 2010-2011 
Presidenta Suplente, Subdirectora 2010-2011 
Secretaria Suplente, Profesora 2010-2011 
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CDE del período evaluado: Del 30/04/2011 al 30/04/2013 
Nombre Cargo Periodo 

Presidente Propietario, Director 2011-2013 
Tesorera Propietaria. Madre de familia 2011-2013 
Conse¡al Propietaria. Profesora 2011-2013 
Secretario Propretano. Profesor 2011-2013 
Conseja[ Propietario, Padre de familia 2011-2013 
Conseja! Propietaria. Madre de familia 2011-2013 
Consejar Propietaria, Alumna 2011-2013 
Conseja! Propietario, Alumno 2011-2013 
Presidenta Suplente, Subdirectora 2011-2013 
Secretario Suplente, Profesor 2011-2013 
Tesorera Suplente, Madre de familia 2011-2013 
Conse¡al Suplente, Profesora 2011-2013 
Conse¡al Suplente, Madre de famtha 2011-2013 
Conse¡al Suplente, Madre de farrnua 2011-2013 
Conse¡al Suplente, Alumno 2011-2013 
Conse¡al Suplente, Alumna 2011-2013 

CDE Actual: 
Fuente: Sistema de Modalidades de Administración Escolar Local (SMAEU 

'"' . '" �. ....... MINISTERIO DE EDUCACION 
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06-.3'111 21J23 11111:v.lll23 '"''212\12'5 , • .-.cnv• 

06-3211-2023 ,1112,2013 tllllu.!025 , • .-.cnv, 

09-3211-N" ,1112,2023 18/12/202'5 , • .-.cnv, 

06-3211.ZOZ!> ,111,v= 18/IW,Nl2'5 1·.-.CT1V• 

06 328202� ,..,,20J23 18'121202'5 0-.-.CTIV• 

. 27 
Ref. IA/NA-017 2024 

Nomb•• d•I m••-o 1 Bnlllwsíin 1 iris lo Vffl,;I•"· E:•tado 
08 3:lll-2021 1111121;!023 11110:l/2025 •-ACTI\I• 

08-3:11-:11>23 1111121:>033 lllll2'Z026 1-1\CTI\I• 

09.:,21.2021 11111212023 111112/2025 , • .-.cnv, 

08.C,28-202.J 11111212023 ,a,,21;io211 ,_ M:1"1\1! 

06-3211 2023 111112/202) IS/12/202� i-.-.cnv, 

06-3.21-:11>23 11111212023 1111>212025 1-ACTIV• 

08-3'11>-2023 ,..,,:v>023 1IIIIV2W'6 1-.-.cnv• 

08-328-2023 IS/l:l/2023 IIIIIU,>02� 1·.-.CTI\I! 

Oll--3211-2023 111112,;i,:,33 11111212025 J•ACTIV! 

uc ... ,_..,_,..._ 
�h-6ef'"'"""' •• c.,.,.,.. .. ,..,,_,.._ 
P""'""" F...-n 

CE"'"º"ll<:UI.- "<..-0..81'1,K:OOH ·-" 
Cé" rno L...:oo...,, • C..,..50 '1UCO<>H ·- 
co1rnol!11<:ot..N1 •co..s•nue<O<, ·- 

IIG<I t.u1u,0Escot."'' ·cuo•a•""""-'" D .-, .. .-.,,.eu1>>o"'•· •- e.....,._..,.,. 
Ll., !!10 ti.._-00. ... < • CUO••• "UCK>H ·- 

, ..... , <.O>rnOEséot..N< "LON�'"""""' • c ... ,_,,,,,.,- ....... 
·- "''""'"º 

lH>II LU<•"OliSCÓI."'< "C0015"1UCO<>H Con,$11>,<>"'"'"'"'• .... .,.. ............ 
tu;-< 1 CE"'"º""""'-"' • COHEI """""' 6 Con-.jnl ,.,.,,...,..,¡,,_ 

,....- Pa.)o ..... F-n 

IU),11 CU•""-'"ll<:OUJ< "C0N5'"""""' 5 Co,,-,a,,,,.,,. .. ,,.w, , .,. � .... 

, ,,.. , �v,,,..,._11<:,..,._..,. • c,;,,,.,,,uc,o,, 2 .,.�..,,.,.,. "'"l>Ó"""'"'- 
,_,. Ma<lo• <10 ,....,,_ 

CE, Nom!íí, C: 1 Cr@o 
11641 CIEl.,AOl'-s<:Ot.. .... < "COOISI0"..::,0,' P, .. olde"l" , ... .,. .. ,.,.,.. ....... _ °"-""" 

,,e,.o, Cl! .. lRO"'ll<:OLN1 •CONBT,.UC0OH 4 &""""'""'"P•-b 1- .. , ..... _ª 
,,e-o, co,1RuEll<:QI.Nt "COHBlHUélot> 3 eon_, ... .,.,..,. ...... ,.....,. .. , .... ....,,., 

..:..,..�,.•" , INFORME DE AUDITORIA INTERNA. Examen Especial a los fondos del Estado. transferidos por el Ministerio de 
Educación. Ciencia y Tecnología, a Centros Educativos de\ departamento de San Salvador, correspondientes a saldos de 
e¡ercicios nnanoeros anteriores. pendientes de liquidar al mes de abril de 2024 Centro Escolar "Constitución 1950". Código 
de Infraestructura N • 11641 

MINED
Cuadro de Texto


MINED
Cuadro de Texto




V
er

si
ón

 p
úb

lic
a

ANEXO 2: CUENTAS BANCARIAS DEL OAE 

.·:·• 1 •--· .. ·· MINISTERIO DE EDUCACION :C,i,): ..................... 
·. -· ' """'. OllCANl St«)S ce 11.DMINíSTR/I.CION E.�COLAR =M 

•��� .'! ,,,__, «•,h 
Rl':PORTI! DE C\Jr:NTA.'l BANCARIAS POR CENTRO EDUCATIVO 

h•ho Ul!i110i4 n�, Con1H)ld .. •Uoo 1 
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ANEXO 3: ESTADO DE LOS FONDOS REMITIDOS AL OAE AÑO 2011 

,,, MINISTERIO DE EDUCACION 
\� -·�·- '-11\'II l�• 

' ' 1 I,�, �-1\ ORGANISMO DE ADMINISTRACION ESCOLAR 
'" Id', 

' "" ¡¡ .. ,' DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y Estado -· ,,. '" 
14/05J2024 04:IO PM 
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8STAD0: PAGADO MO!!TO 
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u"· lit: Tl'AU::FrPEll·-•IA� UI i:!.TAI\/ !"ACADO ' $ 4. 441. !0 ' ·" ' 4,448.10 

,�,.�,; il<Nl�fl.l'WCIA� ¡ •R rurnn fU.ST""°" u;TPJIOJ; -•u>- ' $ 4,Hij.10 ' ·" • 4,HS.10 

Un.�t TRA:l�t"l:R[H• 11\" 1 >k hl•J;J OOTAC!Otl 110. ...,,ro,,q;J, U.fAtoa Y l'N ' $ 4,449.10 ' ·" • 4,449.10 

CDHI'ONEIITE:DOTACION DE fJNIFORHBS, ZAPATOS y PAQUETES DE f/TIL&S ESCOLAJU!S 2011 (ROBRO:CONFECClON 

" 
nJE:NTE: PRESTAMOS UTERNOS -DIO- 

ESTAOO: PAGADO MOl!TO 
1\0DALIDAD CENTRO EDUCATIVO PROGRAMADO PAGAOO SALDO .,, 1!641 Cí.!rtl«J ¡;:;cuU.R " nm:;TJTU<:ll,U i sso- ' l, g��.1� ' ·" ' 1.•��- 1' 

. 
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ANEXO 3: ESTADO DE LOS FONDOS REMITIDOS AL OAE AÑO 2023 

.. ,,, .. 

. '<J . ... 
',l\'ll•I• 

ltfr�• "11\ 
,1,1,1•,1 
- .N•••' 

MINISTERIO DE EDUCACION 
ORGANISMO DE ADMINISTRACION ESCOLAR 

DETALLE DE TRANSFERENCIA - Por Modalidad y 
l�IO!i/2024 04·11 PM 

Estado 

IIJ/0; 2()23 PIJUODO DIL AL 
DEPARf'MaHTO: SAN SALVADOR 

COHPOHEN'J'J;: OPE.RACióN Y FIJNCIONANIEH'J'O DEL CENTRO EDUCA'l'IVO, RUBRO: SA!AIUOS 202:J - BASICA 

.no 

� .00 

MONTO 
PROGRAMADO PAGAOO 

1,U�.07 ' 1,4��- '1 

' 1, 4�•- 10 J, 4�l. í u 

' $ �.'.119.11 ' .', 11'.l. ll 
$ 1,�l�.ll ' l, l!'l. ll 

JW:;A!J<J 

l!U! ([1/T�u l:!:Cül.Ak - cml�T!T,lclU!l l��o- 

HU. OC IRA!l:lf[Jll!I !A., [rl ��lAW 
uu.m: TIIAI/Jf[P[!ICJA� h>H f 1[!17[ 

,oc 

Ffl2N'l'E. GOES 

ES'f'ADO: PACA.DO 

MOO/I.LlO/ID�����-�Ccectc lTcRcOccecDU=CcAcTc[cVcO�------"=====·--cc==--�S0A010 , 

l!Ul ,·un1<u [e<ULJJl - C«U.TITU•Jutl !•l�u- _(!, 

u,i.nr. TRA/l"Fí.l<ru, IA� l<'!I ft,,tr,, o,au.c,OH T nJNCl0l<lM!Ul,O tlaL CDIT } �- �11. Ll �- "H9.17 .oo 

COHPOHl:NTE:OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 0EL CENTRO EDOCATIVO, RUBRO: FVNCIONJIHIENTO 202] BIISICA 

!!U! tUl,i<O L,i��•t.AH "l'<!l:IT!I l_),,U l'J',O" 
CEMTRO EDUCATIVO 

FUENTE: WES 

ESTADO: PAGJIDO 

MODAJ,Jt¡Af¡ 

!U. /¡,- !�All:lllH:11 IA� ltl l:JIA!ll.l 

r� .nu /�Ali HHrt·IA ¡ >11 «nurc 

r,,, ui: 1KA:r··ru1crw1A9 1 >1< 11< 110 

l'A�At-> - O,aw:10., r nlMClflM,...111>1:•0 tlllL Cll>IT 

MOHTO 
PROGRAMADO P.B-.GADO 

' 1',IJ.o>O .o.o 

l' •J. nn 1•,1., 

' l�O.UO ' l'•I. 

' l�O.tlO l',U. ' 

SALDO 
; .u, 

CONPONENTE: OPERACIÓN Y FIJNCIONANIENTO DJ;'L CENTRO EDOCA'l'IVO, RUBRO: FIJNCIONJIHIRNTO 202] • BASICA 
(09-01/ 

l"UlrNT/t: WES 

·ºº 

MOtffO 
PROGRAMADO PAGADO 

l�0.00 ' 7�0. uo 

' 1',0.0 /!,{!., r 

' 7�0.00 l�II. '0 
l',Q.Of HO.•JO 

4,H'l.11 �.41�.l l 

• ' 4,H9.l7 �. �l J. L l 

¡ A ,Al•J - orrr.iu.c,Oto � ..,,..,,c,,,...,..,.70 tlllL Cll>OT 

CENTRO EDUCATIVO 
IIUI rr111WJ i:�r•,1.,\1\ "c«tl,T[l 1/"l<JU 1-1�0- 

,�1. ,,, t�.AU�ff.t..f.!1- !A.; F.11 C:lfAOU 
l�d,[ 'I/IAllwíEl<J:IWIA� Í"ll rurnn: 
IN>.(iE Tl<Atl�í(!<tllr'IJ\.'l ,. i,, i, 

l�>.Ll 1IIAll�flsk[II< lA'.1 '"� u.n,, 
Tt,TAI- cr.ra;ft,\¡_ 

ESTADO: c"=GADO =�--------------- 
MODALIDI\D 
CUE 
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ANEXO 4: FORMULARIO DE AUTOLIQUIDACIÓN COMPONENTE: OPERACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO 2023 (1/2) 

.. .;._¡,.: .. --- . . ,. ,;,, · w., 
LQl\r'l�.l..,._.a,u,_ 

PCC..,.,CIIQM Y rntf:!..tQ!O"�J<;> "'l!t.OOQ 1 -l'lotN-,,UQ- 
L.J,&lt.LIU,19.J,J,.A!H:--.J.-Y..-. 

C..I 

, > _,, .. .._°'"'L<L0S1CCNl"MQ10101PVCA•<VOtS> 
c.., .. .-,.o .,_.,.._.,,.COH•n•uc10N •- 

:t.. ue,c..o...- --�oc.-. 
>• °'"'-.ce..,... f:'"....,N '" CNIM 

........... COL OUl'!lPM-,. ": 
:,>:,, QCP_,,,,_ ...... 0 ·----V"'°°'"' � > -.,..c,,-o SAN ......._v......., .. ... -·-� .. -.......:• :,, • .,,__...,0■-•,C-1 ,,,, ,,,., __ 

"'• ..... u:t• -HCA....0•1 

X 6Yli!NIQ6 

.. �euo,,.--,..,oo-•"'"''"'- - ,000-,.0,,,...,.,cu■o.--.,--n,■,.,,. co,n,oo�,co"'"'"n,c;'°"' , • .., 
--•-, .-, .. .,.,_AUTo,,,...,...-- O<! 1""- cu .. ,,,,_ CQ«N..,.,..., 

:, 1 UNl)Q6 l ltANm LHIOO!l ,u::c,110 V l.lOllll.>"-1.>0(l 

!J., MUN I O l llAN.!-11 1 tUIJoO: 

■!U (GlllNl ºª c1m;uUNlA 00!\00 UOLAIU!M I HO OII 

CONCC.l'lU 

,4 ';,: M0N10 IU.Clllll>O Y I t..CII/\ 
\l),Ot,,.J0:1!:J 
13-> l•J.Oltl 

�wu,Qli \tHJOH<lll Bl..'OlJ" .x.>flVU,.ll) 0. - ! l<tlC 1....01 

.. ) MONlO IN'VEH noo 
Of•.vnd ..... OOOIUloP , __ '"' ,_..,..., .. ,_ 
..... ..,... .. 1,..c,r,--•- 

<'.ANIIUAU CANIIO .... U 
l'NICIJ',I. TOT.-..&. 

s zeo cc 

s:;:10◄0 
1-372 u.:. 
$100 16 

• 
0...CIAo<N•><>• ......... '"""'-•'<> •1""" i.o. ...,.,._,,. -• ... P•••-•• .. -.._.c1ac.10n •on .... 
c.,, ... ,.,.,_ •- Ko •1�u ....,..,¡.,,,.,._ ... •--•oDd oo,.,_.,,,..,.,,,uo 
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FORMULARIO DE AUTOLIQUIDACIÓN COMPONENTE: OPERACIÓN y 

FUNCIONAMIENTO 2023 (2/2) 

,-�·: 
,.,;o·WJ 

11'1'"\lLl\!UO m: /\UIQI '9\/l<YIGIPI! 
Oeti!f'IACIOH Y tUMCtoN/IWtN;IQ "UD!'Q ! \lffllKltlMl!\íl 10 1911 

tl/UOI- DI! tlll6NIHAltl(f!IO 9Qf1 
DMO• OU 0"11 ...... ...,0■ ,._.,.. ...... IUICIQH UC(>I.A.N LOCAL 

D 

t > tlOMRAIS 01':t {lO,,J CtNfH0,3) LUUCATNO [B, 

CO<H•O UCO'-"" COHSJllU<::,011 '""" 

UIIIC .. CIOH Ol!OOIU,Fl<: .. , 
:t 1 O<AIECC•ON n, .... , ,. �· f Q!llf/'1t Y ;::2 AVr,_ 

l:f:O'lf" CQI 9'1ATAW/\ > > 0...l'AHf...,ICNIO ....,...,..._YAl"JOR 
J > MUNICIPIO ....,,, -\IMJO#< 

c••o•�"'"°""LU 
>, ............ º""·�·,c.,.., •, ,.-..,.,c•oD< rus''"" 

4. OAIOS UANCARlOB· 4, "°"""'"'ouu.......;o 
,. ,cur.,,.,. co"" """ - 
NC>Ullf<O! 01! LACUCNJA COf<l<IU<fll CPff""U00<"" cowtmru<:""' ,_ 

'"""'""""' ., ..... ....u AUTOIU.u,,,,.a °" LA cutm .. COflUUUltt 

>HUM 

11 roeeoos 11'ANSI Lf\!006 lllC'"° Y 1,0,llf'lAf),:,.... 

9 ;>MONlO ,..._..,,íl,I I tlll"'IC" 

aOLC!t"f]Qa �•'ICUU(l6N!lft ... P9\,l',"lOI l 1M" 

� ,.,.__oa -°""' 00NV1 .no u ,us,nuc,,.,o, 
• :!I ...c)NTO IN'VC:nnoo-- 
� iog•.....,,., 

�""--E.<>uca,..,.. 
........ .-.c;.:,,n - �rio �-, .... ,_.� 

,....,Q __ _,,,...., �,.,.-.oc -,o�oa...__..,o,,,o_,,,..,.., 

CN<IIOA.n l"'..AUrl(>AO 
rAAc .... L TOTAL 

' ,�oo 
noo 

----+- .• 1�00 

• 
o.dafilO<nOa ...,¡o ,.,,......,,.o Que loa dato• "" hl p,o..,.,te "'"'°"""''� ....., '- 
� ,..,.._ Po< 10 """ •-- la ,eapo<>..-a<J co,no_,,ond-,,_ 

• IECIIA. OC I.A UQVUl, .. CION a , 11.:1 1rx 

11 1te=,-CIOH l>t, •OOO<Vl-"-"10 0E ,._IJIOUQIJIO,,\CfOh 

u 1 Cl-""'Of<O 

' 
•�� Al!Ctll+0"'1'(»1 

\Y 2024 
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FORMULARIO DE AUTOLIQUIDACIÓN COMPONENTE: SALARIOS 2023 

-� -- . . . . 
AAO·W,\ 

rPflMUU\!tfO IIC AYIQUAWl'h'\CIOU 
s;<wt'OfffNll 1 ...,, ftftlP un rv�N,, o« rmam;v,,.11100; aou 

0, .,,.,,....,o;l.o"°"'" __ ,.,__,..,.c_,,¡-.c......,,.LOC,..l.· 
•, 11POCC�<lllo>or,,,w,.,_...,_)Q 

1 X 1 D 
•2 coc>fOODE•,...IIM!••mx:.•u..,... l •l il•[ .. l •I 
o>) -- r>fll.(LD&i ca,,ITRO(S)U>tJCA.1lVO \11) 

cu.nltO ••COL.AH CONITITl,ICOC)H �- 

•• VIMCAC10,• OEOO ..... �ICA 

:r, -,t1oc10,.½"><'!'l"J"'-:,;¡:;;' 'ºL�,,��. , e:<--º"'"" 'L�•aa,•L .... <L .... ,..,__,.,,,,,u,,. 1A1'>'6 

l:QfUJ.'QI... QUAJI'. •11,,')LA 
;, ;, Dfé .. ,.,,n...,,,llN'lO. IS""' .... lVAOO,. 
7 !1 1,1._.,lc,o'>IO SAU SA.l VM)()A 

',. ""''º' "'"'"º .......... ' ) , HUMDlO 1)11 l<H CCOE) ,,.,.,, •• , .. ,occ••"""''"º'"' 
1� W.105 OAMC,0.fl;IOII: 

• ' HOMIWIC PCL -taco· -- 
124 CIJt!.NJACOf>nlf!Nl'11!HO 
IOON'.aMli 0E LA CUllNIACOOIRU:t<lf CENT,.,OCltQOI.AMCOt .. ,1,uc11»1 ·- 

NOMORl!S V Fll(MADAU'r0f1,V.O,..S 01! LA evo,, ... COfOUl!.tHIS. 

ICSOADO.A 

111 lc;M><I00$111VJOU I Hlr>CW,l'IIC'.-,., 100\� 

•>) MOMIO Tov,.Hll,I I RIOO! 
DQM ... NPY1$:1Cl(IC- OOLCfflUI.YI!. UllN u.u.a.u 

COHCC.rlO 

•, .0'/10.00h-10Rl.,._IO>OOYII.Ct"' 
=->�-;,on, 
.-..o>-:.»3 .-,--=> 
2>-0ll-�3 

l;,'&-07�) 
2&-09 ;,e;,:. ¡_ 

..,,as.l! .. ,.s� 
��w 
��� 
s-o•:. 1(1 

"'º" ... 
- - 

' • ' 17 

• • uoo, • 000� 

D e ··- D .... ,......._,,,o - - .,_ - la p<H-le ·-•qujOac:16,, - - uf>•••--• po< "" - _,.....,_ •• •-•.tlfidOld ""'"'�-• 

e 1 .,,r llZt 
n:c, ... 1115 U, UOVl'>ACIOH ---'-'---'"'---------- 

,. Al!l;V'CION o• rQflMANIIO Ofl AU'TOI IQI ION"- 
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ANEXO 5: FORMULARIO DE AUTOLIQUIDACIÓN ADMINISTRATIVA DE ENTREGA DE 

PAQUETES ESCOLARES Af:JO 2023: RUBRO CONFECCIÓN DE SEGUNDO UNIFORME 

f'OltMuvun0 01: UOUIOACION �MSTitATIVA DE llNTilll- DI: •cJ«S OII: PAQUffn: l[SO)I.AMS 
Ñ«>20D 

NOMIIII.C Dt!L 11.UBJIO. SCltVICIOS OC CONHCCION OC UGUNDO UNl,OftMC (SCOI.Jlill �U 
FU[NT( OC rlNANOAWt[NlO GOU 

DATOS OLL OftGANl.$,MO OC "'°"�IN!ffll.ACOÓN UCOlAII 
t t Tll>O O[ OftGANl.$,MO C O [ 
l 2 ComGO Of"lCtNTllO[QlJCATl'IIO l l ti .. 1 

NO ... !IIU OC\ ce ... , M> CDUc.11,.TI\IO CCfll'TIIIO CSCOI.AIII CONSTtTUCION uso 

nttrONO D<l OOUCTOH¡ 

1 Ul,C,,.00NGl0Gll.Af"1'0t. 
2 1 01111lCCIÓH FINIIL l.'ál CAH{ OIUllNTll V 20 ... vo.10A hO«TL COI.ONIA GuArrMAu\ 
l 2 OCP<UITAM[N ro SAN SA.LVAOOfl 
2 J MVNICIPIO s,,,N .1,,A.1.V..0011 
z.• CAN'TON 
2� CA,S{Ak)· 
2 G TíL(JONO 

3 6.IC""CS 40Qt.ll .. lDQS ll[OBIDOS" 1 IOUIDAOOS 
COf,tCCPTO CANfl()AO "110,-TO(S) 

l I tlllNU. AOQUlltl� Sl:GUNCONTIUO.fO ·�- �,-�10 
.11 al(NU ... oou,11� Sf'GUN MOOOílUl,IIVA.S Al C(lf,llAA �-= ,� , •• ,,,, ,;o 
J J •n:o,¡r.s lllCllllOOS fN DCH<,1,0 0( OTaO C.f o • JA TOTAi. OC tll[NU ,t.OQUtlUOOS ·� •• J1' .o 
.l Jo .. LNU l.NllU� �(o N ACTA DI. MI.Cl Y fOftMUlAf'IO Ol ·� ...... "° 
IM[HU DONADCK A DfllOSC.C o • . 
) ?TOTAi.OC IU(NU. Ofi'II.CGA.OOSO.S • .l 6) ,.. 11.37' to 
J_. TOTAl.0[ tll[NU [N IIU.C.UAIIDO o • 

4, NOM8RE O[ LOS MIEMBROS OCL ORGANISMO O[ AOMINISTRACIÓN CSCOLAR. 
FIRMA i NOM811[ 

Obwrv1c1onH. 

1 �•Go 1 PRC.SIOCNTA 

FECHA OE UQUIOACIÓN 
4 1 (1.!>btl•ó 

5. ll[C[PCIÓN O[ fOIIMULAIIIO 0[ AUTOUQUIOACIÓN AOMINl.l,TMTIVA oc [NTllíGA OE arr- _ .. 
5 l fl[Clllll)A POII. n,m■• 
S 2 orP,llllAM(NtO UVt Nt.Lrnt '-" IIQUIU,lCION; 
5 J HCIIA OC R[CIO!OA LA UQUIOACIÓN: ,-. ,--------'-'"------ 
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